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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DENOMINADO 
“SUMINISTRO DE EQUIPOS Y SERVICIO DE REPROGRAFÍA E IMPRESIÓN EN LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto el suministro de equipos y el servicio integral de reprografía e 
impresión (copiado, impresión y escáner) a través de la puesta a disposición de un parque 
de equipos digitales multifunción, incluyendo la realización de las tareas necesarias para el 
correcto funcionamiento de los servicios, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio integral de reprografía e impresión (copiado, 
impresión y escáner) a través de la puesta a disposición de un parque de equipos digitales 
multifunción, incluyendo la realización de las tareas necesarias para el correcto funcionamiento de 
los servicios. 

Para su ejecución se requiere de la realización de una serie de tareas y de equipos digitales 
multifuncional de color, que consistirán en: 

 Equipos que incluyan un lector de tarjeta de proximidad con RFID. 

 El equipamiento hardware (servidores) necesario para el correcto funcionamiento del sistema de 
impresión, y que se ubicará en el CPD de Madrid Digital, 

 Todo el equipamiento software necesario para el correcto funcionamiento del sistema de 
impresión, tanto a nivel de gestión y aplicaciones, como de puesto de trabajo y equipos 
multifunción, deberá estar incluido, así como todas las licencias y su posterior mantenimiento a 
lo largo de la vida del contrato. 

 Reporte mensual de impresiones/copias realizadas por equipo y por usuario. 

El objeto del contrato incluye la instalación y puesta en marcha del Sistema de impresión, y el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los citados equipos; para ello se requiere contar con   
medios técnicos específicos y personal con conocimiento sobre el equipamiento que se pondrá a 
disposición de Madrid Digital. Por ello, se requiere la contratación con empresas especializadas en 
la prestación de los servicios objeto de este contrato, y que cuenten con los medios técnicos y 
humanos necesarios para la prestación de los mismos. 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector. 
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia y falta de adecuación 
o conveniencia de no ampliación de los medios disponibles para la prestación del servicio requerido. 

 

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

 

 

 

 

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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